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17 de Octubre de 2023
572/23 - Aprueba Convenio
Art .1º)  Aprobar  e l  Convenio  de  
Colaboración entre Municipios, celebrado 
con el Municipio de Villa Libertador San 
Martín, consistente en la realización de la 
ejecución de la obra de pavimentación en, 
aproximadamente, dos mil metros 
cuadrados de la vecina localidad, con 
personal, maquinaria y materiales del 
Municipio de Viale, en virtud del cual se 
percibe la suma de pesos Trece Millones 
Trescientos Veinte Mil con 00/100 ($ 
13.320.000,00).-
Art.2º) Autorizar al Departamento 
Ejecutivo Municipal a percibir la 
contraprestación acordada en el mismo.-
Art.3º) Refrendar por la Señora Secretaria 
de Gobierno, a cargo según Decreto D.E.M. 
Nº 566/23, D.G. María Esther Gambelín.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

573/23 - Convoca a Licitación Privada

Art.1º) Convocar a Licitación Privada Nº 
11/23 para la adquisición de materiales de 
c o n s t r u c c i ó n  d e s t i n a d o s  a  l a  
pavimentación de calle Dr. Martín Panutto, 
según el siguiente detalle:

- 103 M³ Hormigón elaborado H21 
- 12 Unidades Hierro 6 mm. 
- 10 Unidades Hierro 10 mm. 
- 49 Unidades Malla sima 15x15 4.2 mm.
- 10 Unidades Alambre Negro Nº 16 por 
kilogramo.

Art.2º) El Acto Licitatorio se realizará en 
Sede Municipal el día 01 de noviembre de 
2.023, a las 08:00 horas, el que será 
presidido por el Secretario de Gobierno, el 
Secretar io  de Ingresos  Públ icos ,  
Estadísticas y Modernización, el Jefe de 
Compras y el Contador Municipal.-
Art.3º) Designar a los efectos, como 
Comisión de Compras, a fin de que se sirva 
dictaminar para su adjudicación, a los diez 
días de la apertura de la presente 
Licitación, al Secretario de Gobierno 
Municipal, al Secretario de Ingresos 
Públicos, Estadísticas y Modernización, al 
Jefe de Compras y al Contador Municipal.- 
Art.4º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-
Art.5º) Invitar a las firmas comerciales del 
ramo en un mínimo de tres.-
Art.6º) El Departamento Ejecutivo se 
reserva el derecho de aumentar o 
d i s m i n u i r  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  

DECRETOS expresamente se estipulan en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, conforme a lo establecido en el 
Art. 64 del Decreto Reglamentario Nº 
795/96 de la Ley Nº 5140 y sus 
modificaciones.- 
Art.7º) Por aplicación del Decreto Nº 
428/14, el contribuyente local podrá tener 
prioridad en función a la tributación que 
efectúa en el municipio.

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

18 de Octubre de 2023
574/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a MARIA 
CECILIA BORGHELLO, de domicilio en calle 
Tucumán Nº 385, de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
Pesos Quince Mil con 00/100 ($ 
15.000,00), a favor de la Señora GRISELDA 
GALLEGO, de domicilio en calle Soberanía 
Nacional, de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 36.630.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

575/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.232, convocado en fecha 17 de octubre 
de 2.023.-
Art.2º) Declárese desierto el Cotejo de 
Precios Nº 2.232, convocado en fecha 17 
de octubre de 2.023.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

19 de Octubre de 2023
576/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a RAUL 
ALBERTO LEGUIZAMON, de domicilio en 
calle 3 de Febrero Nº 948, de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la Ocho 
Mil con 00/100  Novecientos Sesenta y 
Cinco ($ 8.965,00), a favor de la Señora 
NOEMI ALAGUIBE, de domicilio en calle 
Comuna Municipal Dr. Castilla Mira Nº 767, 
de la Ciudad de Viale, Provincia de Entre 
Ríos, conforme surge de la Solicitud de 
Provisión Nº 36.638.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

577/23 - Dispone Pago

Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a AZUCENA 
BLANCA LOVERA, con domicilio en calle 3 
de Febrero Nº 872, de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, de Pesos Cuarenta 
Mil con 00/100 ($ 40.000,00), a favor del 
Señor DELIA HAYDEE ARIAS, con domicilio 
en la intercesión de calles Avenida San 
Martín y Malvinas, de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 36.649.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

578/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a PEDRO 
GABRIEL ABASTO, de domicilio en la 
intersección de calles 25 de Mayo y 
Mendoza, de la Ciudad de Viale, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos Treinta 
y Dos Mil Seiscientos Veinticinco con 
99/100 ($ 32.625,99), a favor del Señor 
ESTEBAN ISABELINO ACOSTA, de domicilio 
en calle Laprida Nº 1.007, de esta Ciudad 
de Viale, Provincia de Entre Ríos, conforme 
surge de las Solicitudes de Provisión Nº 
36.645 y Nº 26.223.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

20 de Octubre de 2023
579/23 - rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir, a fecha 30 de septiembre 
de 2.023, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con la Señorita 
Milagros Fernanda Ayelén GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 4.481.991, Legajo Personal Nº 
4.351, atento que dicho agente tendrá 
nuevas funciones lo que trae aparejado 
n u e v o s  j o r n a l e s  y  d e r o g a r,  e n  
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
407/23, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

580/23 - Rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir, a fecha 30 de septiembre 
de 2.023, los Contratos de Locación de 
Servicios celebrados con Eduardo Exequiel 
BALBUENA, D.N.I. Nº 46.603.627, Legajo 
Personal Nº 4.675; Lisandro Javier 
CRISTALDO, D.N.I. Nº 42.211.421, Legajo 
Pe rs o n a l  N º  4 . 4 1 0 ;  E n zo  J av i e r  
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SCHNEIDER, D.N.I. Nº 40.159.559, Legajo 
Personal Nº 3.757; Juan Ignacio ALMADA, 
D.N.I. Nº 36.831.625, Legajo Personal Nº 
3.452; Baltazar CRISTALDO, D.N.I. Nº 
46.318.013, Legajo Personal Nº 4.629; y 
Jordan Raúl FERREYRA, D.N.I. Nº 
46.467.328, Legajo Personal Nº 4.659, 
atento que los agentes presentan faltas 
injustificadas, y derogar, en consecuencia, 
los Decretos aprobatorios Nº 407/23, Nº 
476/23 y Nº 540/23.-
Art.2º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

581/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.234, convocado en fecha 19 de octubre 
de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a CRISTIAN 
GABRIEL SERRI, de domicilio en calle 
Mariano Moreno Nº 173, de la Ciudad de 
Seguí,, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
de pesos Cuatrocientos Setenta y Cuatro 
Mil Seiscientos con 00/100 ($ 474.600,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 26.306.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

582/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a  
MARCELO GOTTIG Y CIA. S.A., de domicilio 
en Ruta Nacional Nº 12 - km. 404, Crespo, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Ciento Cincuenta y Cinco Mil 
Quinientos Sesenta con 22/100 ($ 
155.560,22), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.292.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

17 de Octubre de 2023
125/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados:  
Expte. Nº 12.405, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 

embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO con 
47/100 ($ 28.674,47), con más la suma de 
p e s o s  C UA R E N TA  Y  N U E V E  M I L  
SEISICIENTOS DOS con 00/100 ($ 
49.602,00) estimada provisoriamente para 
intereses y costas, sumas éstas que 
deberán ser depositas a nombre del 
Juzgado y como pertenecientes a éstas 
actuaciones, en el Nuevo Banco de Entre 
Ríos, Cuenta Nº 20-104123/0, CBU Nº 
3860020103000010412308.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

19 de Octubre de 2023
126/23 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Dieciséis Mil con 00/100 ($ 16.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Chofer de la Trafic Municipal, DIEGO 
FERNANDO MASDEU, con motivo de cubrir 
gastos de viajes en la Tráfic Municipal.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Enzo F. Heft. - Pte. Municipal
D.G. Maria E. Gambelin - Sec. de Gob.

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN

RESOLUCIONES
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